
NUM. 5 4 

D E L _ A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
ffloediauunefite que k» señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN » TALLERES: Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs,: Administración, 3562631. Talleres, 3556435. 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas ; semestre, iao, 

pesetas; semes-

Para Madrid, 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 
tre, 1 5 0 , y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La* lineas se miden por el total del espacio que ocupe el u o M t j b 

Los anunciantes vienen obligados al -pago del impuesto *jt 
timbro 

Número corriente: 1,50 pesetas 

Número atrasado: 2,00 pesetm 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general.—Sección de Fomento 
Negociado de Registro Público de Sola
res e Inmuebles de Edificación Forzosa 

ANUNCIO 

Cumplidos los trámites que previene el 
Reglamento de veintitrés de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete («Bole
tín Oficial» de veintiocho de junio), 
•dictado para la aplicación de la Ley de 
quince de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco, sobre Ordenación de So
lares, en cuanto no se opone a la Ley de 
doce de mayo de mil novecientos cincuen
ta y seis, sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, la excelentísima Co
misión Municipal Permanente, <en sesión 
•celebrada el día quince del actual, ha te
nido a bien acordar lo siguiente: «La 
inclusión en el Registro Público de Sola
res e Inmuebles de Edificación Forzosa 
de la finca número nueve de la calle de 
Carda de Luna, con vuelta a Mantuano, 
por estar comprendida en los números 
1 y 4 del apartado d) del artículo 3 . ° del 
Reglamento de 2 3 de mayo de 1 9 4 7 » . 

Y dispuesto por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente el cumplimiento de lo 
-acordado, se pone en general conocimien
to a los efectos que determina el artícu
lo doce del mencionado Reglamento, y 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia por desconocerse el domicilio 
de algunos de los herederos de doña Con
suelo Rodríguez, titular de la cuarta par-
fe proindiviso de la superficie de -dicho 
solar, sirviéndole este anuncio de noti
ficación, como determina el artículo quin
to del Reglamento citado y a los efectos 
<k los artículos doscientos diecisiete y 
doscientos veinte de la Ley de doce de 
mayo de mil novecientos cincuenta y seis 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Madrid, veinticuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
do general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe. 

1 9 - 5 7 8 ) 

M INISTERIO D E L A V I V I E N D A 

Comisaría General para la 0r= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 

^oamsmo de Madrid, adoptado en se-
rriT , e b r a d a e l día primero de los co-

^entes, se somete a información públi-
fw P ^ Z O d e u n m e s ' c o n t a ( J o a P a r " del siguiente, día a la inserción de 

anuncio en el Bourn* OFÍC.AL de 

la provincia, el Proyecto de ordenación 
modificada de la manzana comprendida 
entre las calles de General ¡Mola, Serra
no, Rodríguez Marín y a-venida de! Ge
neral Perón, presentado por los Arqui
tectos don Eduardo Baselga Neyra y don 
Vicente Benlloch, en representación de 
la • Asociación de Huérfanos de la Guar
dia Civil, de doña Carmen Casanueva 
Navarro y doña Soledad . Brioso Na
varro. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho Proyecto, 
por las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los locales de esta Co
misaría General, plaza de San Juan de 
la Cruz, (Ministerio de ¡a Vivienda, sexta 
planta, como asimiámo formular cuantas 
reclamaciones estimen pertinente a su de
recho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para la 
Ordenación Urbana de Madrid y sus al
rededores. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 2 4 de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario general, Eduardo Navarro. 

(G. C — 6 . 8 9 6 ) • (O.—45.009) 

M I N I S T E R I O D E LA V I V I E N D A 

Comisaría General para la 0r= 
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 

Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 1 5 de los corrien
tes, se somete a información pública por 
término de un mes, contado a partir del 
siguiente día al de inserción de este anun
cio en el BOLETÍN* OFICIAL de la provin
cia, el expediente incoado por don Gior-
dano Ramos .Casas, en representación de 
la Cooperativa Vinícola del Centro «de 
España, propietaria de terrenos enclava
dos en la prolongación de la calle de Em
bajadores, referente a rectificación de la 
Ordenanza núm. 2 9 , de aplicación a di
chos terrenos, y asignarles la núm. 1 8 . 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expedien
te, por las mañanas de los días hábiles 
del plazo señalado, en los locales de esta 
Comisaría General, Ministerio de la Vi-, 
vienda, sexta planta, plaza de San Juan 
de la Cruz, como asimismo formular 
cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes a su derecho, dirigiéndolas por escri
to al ilustrísimo señor Comisario general 
para la Ordenación Urbana de Madrid y 
sus alrededores. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

.Madrid, 2 7 de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario general, Eduardo Navarro. 

( G . <C.-=6.895) ( O . — 4 5 - 0 0 8 ) 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 
I N S T I T U C I Ó N S I N D I C A L « V I R C E N 

D E LA PALOMA» 

ANUNCIO 
Se convoca concurso público para con

tratar el suministro de material de ense
ñanza para clases y talleres y material 
deportivo con destino a este Centro, por 
un presupuesto total de contratación de 
setecientas cuarenta y cuatro mil cuatro
cientas noventa y ocho pesetas ( 7 4 4 . 4 9 8 
pesetas). Las personas, Entidades o Em
presas a quienes pueda interesar este 
concurso podrán examinar el pliego de 
condiciones en esta Institución, calle de 
Francos Rodríguez, n.° 1 1 4 , en horas des 
nueve a catorce treinta, teléf. 2 - 3 3 - 2 7 - 0 0 . 
El plazo de presentación de pliegos ter
mina el día 22 del actual, a las catorce 
horas, celebrándose la apertura de los 
mismos el día 2 3 , a las diecisiete horas. 

Madrid, 1 de marzo de 1 9 6 1 . — E l Pre
sidente de la C. Ejecutiva, José Fernán^ 
dez Cela. 

(G. C — 6 . 8 9 7 ) (O.— 4 5 . 0 1 0 ) 

AYUNTAMIENTOS 
BRAOJOS 

El Padrón de la Riqueza Rústica de 
este término y año 1 9 6 1 se halla ex
puesto al público por el plazo de ocho 
días, durante cuyo plazo podrán presen
tarse únicamente reclamaciones que se 
refieran a errores aritméticos o de co
pia. . , 

Braojos, 2 5 de febrero de 1961 .—-El 
Alcalde, Dionisio Siguero. 

(G. C . — 6 . 8 5 1 ) { X . — 1 . 1 2 4 ) 

V I L L A R E J O DE SALVAN E S 
En la Secretaría de -este Ayuntamien

to se halla de manifiesto el Padrón de la 
Riqueza Rústica de este (Municipio for
mado para el año 1 9 6 1 durante el pla
zo de ocho días, al objeto de que por 
los interesados se puedan presentar re
clamaciones que sólo podrán versar so
bre errores aritméticos o de copia. 

Yillarejo de Salvanés, 2 1 de febrero 
de 1 9 6 1 . — E l Alcalde (Fjrmado). 

(G. C . - 6 . 8 5 9 ) ( X . — 1 . 1 2 5 ) 

SOMOSIERRA 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to y por el plazo de ocho días se halla 
expuesto al público el Padrón de la Ri
queza Rústica de éste término munici
pal para el ejercicio de 1 9 6 1 , a efectos 
de reclamaciones. 

Somosierra,. 2 4 de febrero de 1961 .—> 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 6 . 8 6 0 ) ( X . — 1 . 1 2 6 ) 

RIVAS-VACIAMADBID 
En la* Secretaría del Ayuntamiento», 

por plazo de ocho días, a efectos de re
clamaciones, queda expuesto al públk:» 
el Padrón estatal sobre la Riqueza Rúa-i 
tica de este Municipio para el actual ejer
cicio de 1 9 6 1 . 

Rivas-Vaciamadrid, a 2 7 de febrero ó» 
1961.—-El Alcalde (Firmado). 

(G. O — 6 . 8 6 1 ) ( X . — 1 . 1 2 7 ) 

POZUELO D E L R E Y 
Se encuentra expuesto al público ea 

la Secretaria de este Ayuntamiento «i 
Padrón de la Riqueza Rústica del ejercida, 
de 1 9 6 1 , por término de ocho ¿~?.z-, ¿ara 
oír reclamaciones que se refieran a er*o-
res aritméticos o de copia. 

Pozuelo del Rey, 2 8 de febrero de 1 9 6 1 . 
El Alcalde (Firmado) 

: ( G . C — 6 . 8 6 2 ) ( X . — I . I 2 8 ) . 

VILLAM ANTILL A 
Se hace saber 1 que el Padrón de la Ri

queza Rústica de este Municipio del año 
de 1 9 6 1 se expone al público, a efecto» 
de reclamaciones, en este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días. 

Villamantilla, a 2 7 de febrero de 1 9 6 1 -
El Alcalde, Norberto Pórtela. 

(G. 6 . 8 6 3 ) ( X . — 1 . 1 2 3 ) 

TORREJON D E VELASCO 
Durante el plazo de ocho días se ha

llará expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el Padrón de la Riqueza 
Rústica de este término formado para el 
ejercicio actual, al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones contra el mis
mo que versen únicamente sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Torrejón de Velasco, 2 7 de febrero de 
1 9 6 1 . — E l Alcalde, Pablo Castillo. 

(G. C — 6 . 8 6 4 ) ( X . — - 1 . 1 2 3 ) 

RASCAFRIA 
Durante los plazos que se indican se 

hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los documen
tos que a continuación se expresan, a 
efectos de examen y reclamaciones, si 
procede: 

Cuenta general del Presupuesto ordi
nario de 1 9 6 0 , veintitrés días. 

Cuenta de Caudales, quince días. 
Cuenta de Valores, quince días. 
Cuenta del Patrimonio, quince días. 
Asimismo se halla expuesto al público, 

por quince días, el Padrón Municipal de 
Habitantes con sus correspondientes re
súmenes referidos al 3 1 de diciembre de 
1 9 6 0 , todo ello para oír reclamaciones. 

Rascafría, 2 7 de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. € . — 6 . 8 6 5 ) (O.—4 5 . 0 0 2 ) 

ROBREGORDO 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento y por cf 
plazo de ocho días el Padrón de la Con
tribución de la Riqueza Rústica de este 
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término municipal correspondiente al año 
1961, a efectos de reclamaciones. 

Robregordo, 2 5 de febrero de 1 9 6 1 . — . 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C . — 6 . 8 6 6 ) { X . — 1 . 1 3 9 ) 

¡MOiNTEJO D E LA S I E R R A 
Don Rafael Chavarría Crespo, Alcalde* 

Presidente del Ayuntamiento de Mon
tejo de la Sierra, 
Hace saber: Que en sesión del día 7 

de febrero ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el Presupuesto ordinario 
formado para el año 1 9 6 1 , y se expo
«e al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordena el artícu
lo 6 8 2 de la ley de Régimen Local, a 
fin de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y por 
las Entidades interesadas y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia por cualquiera 
de las causas indicadas en el artículo 
6 8 4 del citado texto refundido y por las 
personas que enumera el artículo 6 8 3 
de la propia Ordenación. 

clase A, B o C y Hojas de Compras de 
las anexas al mismo que deseen utilizar 
a los efectos de la adquisición. 

L a garantía definitiva que se exigirá 
al adjudicatario será la del 6 por 1 0 0 del 
importe que alcance (cada una de) la su
basta a que se refiere este anuncio, para 
responder del exacto cumplimiento del 
contrato, y no le será devuelta hasta que 
terminé el aprovechamiento, siempre que 
del certificado expedido por la Jefatura 
del Distrito Forestal de Madrid se deduz
ca que no hay daños y que el aprove
chamiento se ha efectuado con arreglo 
a lo dispuesto en las condiciones faculta
tivas y económicas. Dentro del plazo de 
diez días, a partir del en que se le co
munique al rematante la adjudicación de
finitiva, deberá presentar el documento 
que acredite haber constituido la garan
tía de que, antes se ha hecho mención. 

Pelayos de la Presa, 2 7 de febrero de 
, 1 9 6 1 . — E l Alcalde, Nicasio Hernández. 

Modelo- de proposición 
Don de años de edad, na

tural de , provincia de , con 
residencia en , en representación 
de lo cual acredita con , en 

- ' " V . . . . . . . I V / V . U 0 1 t i c u n a c u u , ее 
Dado en iMontejo de la Sierra, a 2 5 ^ posesión del certificado profesional de la de febrero 

nado) . 
( G . C — 6 . 8 6 7 ) 

de 1 9 6 1 . — E l Alcalde (Fir

( O . — 4 5 . 0 0 3 ) 

PELAYOS D E LA P R E S A 
Con el carácter de urgencia se anun

cia que transcurridos que sean diez días 
hábiles, contados a partir del<%iguiente, 
también hábil, en que este anuncio apa
rezca publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se celebrará en esta Ca
s a Consistorial, bajo la presidencia del 
que suscribe o Concejal que legalmente 
íe sustituya, la subasta de 3 6 8 pinos pi
aea, 6 pinos pinaster y 8 2 pinos leñosos 
situados en el monte número 5 0 del Ca
tálogo de los Propios de este Ayunta
miento, denominado «Pinarejo y Valle
fría», que cubican 1 3 9 , 3 1 0 metros cúbi
cos de madera y 1 6 , 3 1 2 metros cúbicos 
de leña, los cuales se hallan tasados en 

. «sentá y" fin mil doscientas cuarenta y 
cinco pesetas con setenta y cinco cénti
mos ( 6 1 . 2 4 5 , 7 5 pesetas), o sea a razón 
de 4 2 5 pesetas metro cúbico de madera 
y 1 2 5 pesetas «1 metro cúbico de leña, 
y como precio índice, a los efectos de
terminados en la norma 1 0 de la Orde» 
ministerial de 4 de octubre de 1 9 5 2 , el de 
7 6 . 5 5 7 , 1 8 pesetas. 

Las proposiciones se harán mediante 
pliegos cerrados y ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, reintegrán
dolas con, arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del Timbre, pudiendo pre
sentarse en la Secretaria municipal hasta 
las trece horas del día en que se cumplan 
los diez hábiles de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. La apertura de plicas se efectua
rá al día siguiente de transcurrido di
cho plazo, a las diez de la mañana. 

Si esta primera subasta resultase de
sierta se celebrará otra segunda a los 
diez días hábiles de celebrada ésta, bajo 
el mismo tipo y condiciones que se ex
presan en este anuncio. 

Los pagos se efectuarán en dos plazos 
iguales: el primero con anterioridad al 
día en que por la Jefatura del Distrito 
Forestal se le entregue al futuro rema
tante la correspondiente licencia, y el se
gundo el 2 5 de abril del presente año. 

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de servir de 
base al remate se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal, para que, du
rante las horas de oficina, puedan ser 
examinados por cuantas personas lo de
seen. 

Para poder hacer proposición a la in
dicada subasta será condición indispen
sable haber depositado en la Deposita
ría, municipal, en la Caja General de 
Depósitos o cualquiera de sus sucursa
les, el importe del 2 por 1 0 0 de la ta
sación, sin cuyo requisito no será admi
tido ningún pliego. También se acompa
ñará a la proposición una declaración 
jurada en la que el Hcitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casóse de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. E n pliego separado se ad
juntará el certificado profesional de íá' 

¡ clase , número , en relación con 
la subasta anunciada en el BOLETÍN O F I -
CIAL de la provincia de iMadrid, fe
cha , en el monte núm de la 
pertenencia de Pelayos de la Presa, ofre
ce la cantidad de . . . . . . pesetas (en letra). 

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
Hoja de Compras número de las 
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes: 

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la Hoja de Compras presen
tada , m. c. 

b) Saldo existente en la Hoja de Com
pras en el día de la fecha de la subas
ta , m. c. 

Pelayos de la Presa, de de 
1 9 6 1 . V 

El interesado, 
(G. C—<6.868) ( 0 . - ^ . 4 5 . 0 0 4 ) 

PINTO 
Recibido de la Administración de Pro

piedades y Contribuciones de esta pro
vincia el Padrón de la Contribución de 
la Riqueza Territorial Rústica de este 
término municipal para el año 1 9 6 1 , que
da expuesto al público, por espacio de 
ocho días hábiles, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes sobre errores aritméticos o de co
pia. 

¡Pinto, a 2 5 de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde, Maximiliano Valiñani. 

(G. C . — 6 . 8 7 6 ) , ( X . ^ 1 . 1 3 0 ) 

< - o O o - > — — 

Magistratura Especial de Ejecu= 
dones Gubernativas de Madrid 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada en es
tas diligencias de apremio, seguidas por 
esta Magistratura, por el presente se sa
can a única subasta con dos licitaciones, 
en término no inferior a ocho días, los 
bienes embargados y tasados en méritos 
de los autos, cuya relación pericial es la 
siguiente: 

Expediente 1 5 ^ / 5 9 , concentrado 9 3 , a 
instancia de la inspección de Trabajo, 
por cuotas de Seguros Sociales, contra 
«Cerámica Sejor», con domicilio en ave
nida de José Antonio, 6 0 . 

Una máquina prensa al vacío, con to>
dos sus accesorios, marca; «Icam», ac
cionada a transmisión mediante un mo
tor eléctrico de 4 0 H P ; cuya prensa tie
ne Jos números 2 . 0 5 6 y 1 5 9 - 0 4 9 , pese
tas 1 3 0 . 0 0 0 . Una masadora, de la mis
ma marca, accionada 3 transmisión, 

»50.000. Un molino, también marca 
«Icam», de Barcelona, con motor eléc
trico acoplado de 1 5 H P , 9 0 . 0 0 0 . 

Tasados en l a suma de doscientas se
tenta mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en avenida de José Antonio, núme
ro 6 0 , siendo su depositario don Vicen
te Gregori Tercero. 

( C — 2 1 . 9 7 7 ' ) 

Expediente 5 - 3 6 0 / 5 9 , concentrado 1211 

a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por cuotas de Seguros So
ciales y Mutualidadj contra la Empresa 
«Javisán», con domicilio en Desengaño, 
número 1 2 . 

Una' hormigonera de 1 5 0 litros, con 
motor eléctrico acoplado de 3 HP, nú
mero 1 2 1 . 7 4 4 , 1 5 . 0 0 0 pesetas. Otra hor
migonera, de la misma capacidad quet 
la anterior y motor eléctrico acoplado 
de 3 HP, núm. 3 . 4 9 2 , 1 5 . 0 0 0 pesetas. 
Otra hormigonera, de 80 litros, motor 
de 2 HP, núm. 1 . 1 1 7 , 1 4 - 0 0 0 pesetas. 

Tasadas en la suma de sesenta y dos 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en calle de Amos de Escalante, 10, 
siendo depositario don Valentín de la 
Iglesia. 

(C—21 .978)

Expediente 1 1 3 / 6 0 , por primas de 
Seguros, a instancia de «La Previsora 
Hispalense», contra Lorenzo García Pe
ñalva, con domicilio en Sánchez Pre
ciados, 2 3 . 

Una máquina de taladrar de árbol, 
marca «Magui»", con motor eléctrico 
acoplado de 2 HP, de cinco velocidades, 
12.000. Un grupo de soldadura eléctri
ca de 8 HP, 1 1 . 0 0 0 . Una piedra comer
cialj con motor eléctrico de 2. HP, con 
su bancada, 5 . 0 0 0 . Un ventilador eléc
trico, marca «Casaltapo C. U.»,. de 1/4 
HP, 2.000. Dos bancos de trabajo de 
madera, con dos tornillos de aprieto ca
da uno, 1:000. Una bigornia, con su ce
po, 500. 

Tasados en la suma de treinta y un 
mil quinientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Sánchez Preciados, 23, siendo 
depositario don Lorenzo García. 

( C — 2 1 . 9 7 9 ) 

Expediente 30/1960, por primas de 
Seguros, a instancia de la Mutualidad 
Provincial de Panadería, contra «Pastor 
Zabalía, S. A.», con domicilio en Cinco 
Rosas, 30 (Carabanchel Bajo). 

Un taladro de mesa, marca «Hedisa», 
con motor acoplado de 0,5 HP, 7.700. 
Una fresadora, marca «Jarbe», con mo
tor acoplado de 1 HP, 29.000. 

Tasados en la suma de treinta y seis 
mil setecientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Cinco Rosas, 30, siendo deposi
tario don Juan Simó Alcocer. 

( C — 2 1 . 9 8 0 ) 

Expediente 71 , de 1960, por primas de 
Seguros, contra Victoria Luisa Martens
tein Ajuria, a instancia de «Plus Ultra», 
con domicilio, la Empresa, en Francisco 
Abril, 8. 

Un torno mecánico, marca «Astorqui
za», distancia entre puntos 750 milíme
tros, altura de puntos sobre la bancada 
170 milímetros, de 1,5 C. V., en perfec
tas condiciones de trabajo. 

Tasado en la suma de treinta mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Abril, 8, siendo depo
sitario don Manuel Sáez de Santa María. 

( C — 2 1 . 9 8 1 ) 

Expediente 5 1 7 / 6 0 , C. 1.386, a ins
tancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia
les y Mutualidad, contra Raimundo Lu
ciáñez iMartín, con domicilio en Nica
sio Gallego, 5 . 

Un torno mecánico entre puntos de 
1,50 metros, con motor eléctrico aco
plado de 1 HP, buen uso, 40.000 pese
tas. Un cepillo de 600 milímetros, con 
motor eléctrico acoplado de 1/4 HP, 
marca «Geal», buen uso, 8.000. Un tor
no de 0,50 metros, marca «Geal», mo
tor eléctrico acoplado de 1/4 HP, 9.000. 
Una máquina de aserrar, marca «Béli
co», con motor eléctrico acoplado de 
1/2 HP, en buen uso, 5.000. Una má
quina de taladrar para broca hasta 40 
milímetros, motor eléctrico acoplado de 
1 HP, buen uso, 5.500. Una máquina 
de taladrar con broca hasta 17 milíme
tros, motor de 1/2 HP, 4.006. 

Tasados en la suma de setenta y un 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Nicasio Gallego, 5, siendo su de
positario don Raimundo Luciáfiez Man
tín. , • 

( C — 2 1 . 9 8 2 ) 

Expediente 3 - 6 3 7 / 5 9 . "C. 1 . 3 9 4 , a ins^

tancia de Seguros Sociales y Mutuali» 
dad, contra la Empresa Jorge Márq U e a 

Díaz, con domicilio en Viriato, 7 . 
Seis palieres, marca «Bedford», a боа

pesetas unidad, 3.600. Un palier, i f . a r . 
ca «Sedón», 500. Cinco palieres, marca 
((Ford», a 650 pesetas unidad, 3.250. Un 
palier, marca «Leyland», 750. Cinco pa
lieres, marca «G. M. C » , a 700 pesetas 
unidad, 3.500. Diez palieres, marca 
«Chevrolet», a 750 pesetas unidad 
7.500. Un palier, marca «Rysin», 550' 
Dos palieres, marca «Woggaf», a ^00 
pesetas unidad, 1.000. Un palier, mar
ca «Autocar», 500. Un palier, mar
ca ((Mercedes», 900.—Dos palieres, mar
ca «Krupp», a 600 pesetas unidad, 1.200. 
Un palier, marca «Dimas 495», 500. 
Quince palieres,»marca «Dodge», a 600 
pesetas unidad, 9.000. Cinco palieres 
marca «Diamond», a 500 pesetas, 2.500. 
Un palier, marca «Reo», 500. Dos pa
lieres, marca «Autocar», a 500 pesetas 
1.000. Dos ̂ palieres «Studebaker», a 550» 
pesetas, 1 .100. Dos palieres, marca 
«Stiguar», a 550 pesetas, 1.100. Cinco 
palieres, marca «Federales», a 650 pe
setas unidad, 3.250. Un, palier, marca 
«Autocar», a 500 pesetas, 500. Cinco
palieres, marca «Ceiranz», a 1.100 pe
setas, 5.500. 

Tasados en la suma de cuarenta y 
ocho mil doscientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Viriato, 7, siendo depositario don 
Manuel de Aguilar. 

(C—21 .983) 

Expediente 8.567/59, C. 1.365, a ins^ 
tancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia
les y Mutualidad, contra ((Viguetas Ibe
ria», con domicilio en Quinta de la Pa
loma, 40. 

Una máquina hormigonera, con capa
cidad de 150 litros y motor eléctrico aco
plado de 5 HP. Dos aparatos vibrado
res, marca'«Vibrato», modelo Escala, 
de 30 voltios, con sus correspondientes
reductores de tensión, con transforma
dor trifásico de relación 220/30 voltios, 
20.000 pesetas. Una máquina de escri
bir, , marca «Hispano Olivetti», M. 40, 
de 12O espacios, núm., 188353, buen uso, 
3.000; una máquina calculadora, marca 
«OriginaliOdhner», número 207800623, 
5.000. 

Tasados en la suma de veintiocho mi| 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Quinta'de la Paloma, 40, sien
do depositario don Manuel GarcíaRama. 

( C — 21.984) 

Expediente 9.066/57, C. 1.260, a ins» 
tancia de la Inspección de Trabajo, por 
cuotas de Montepíos, contra Viuda de 
M. Alvarez, con domicilio en Martín So
ler, 6. 

Cinco máquinas, marcas «Guillet», 
((Labra», «Circular», sacar a grueso, 
tupí y sierra de cinta de un metro, mo
vidas a transmisión por un motor eléc
trico de 17 HP, en perfecto estado de 
conservación. 4 

Tasadas en la suma de cincuenta mil 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Martín Soler, 6, siendo deposita
rio don Juan Díaz. 

( C — 2 1 ,985) 

Expediente 6.273/58, C. 1 .216, a ins
tancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia
les, contra José Garralón Jórba,' con do
micilio en Jorge Juan, 75. 

Un coche turismo, marca ((Chevrolet», 
matrícula M145.944, de 22 HP, .en buer» 
uso, 80.000. Un camión, de la misma 
marca, matrícula SE18.188, con capa
cidad de carga de 3.500 kilogramos, 
60.000. Dos prensas de mosaico, 20.000. 
Doce moldes de mosaico, 24.000. Lna 
pulidora, marca «Téllez», y un motor de 
gasoil de 7 H P , y otra" pulidora, de 
mano, 14.000. Un montacarga de «Ь У 
Navarro», 8.000. Un grupo electrógeno 
con motor de 2 HP, 1.500 W., 75°?] 
Dos máquinas de escribir «Hispano O «
vetti», Lexicón 80, de 120 y 90 espacios, 
en buen uso, 10.000. Tres máquinas os 
calcular, marcas ((Alfil», «Iris» y «Sioe»» 
en buen uso, 15.000. Tres despachos^ 
con cinco mesas y diez sillas, 5.000. Li 
cuenta tablones de 3 x 4,5 metros, 
5.000. Seis burras de dos cuerpos y otra 
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• <je u n 0 , 6.000. Ciento cincuenta mil 
f 7 Ule¡os en color de 1 5 x 1 5 , . a pese-
, uno 150.000. Doscientos cincuenta 
p i e j o s en color, a 0,75 unidad, 
187.000. . . . 

Tasados en la suma de quinientas no
venta y un mil quinientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en, Mártires Concepcionistas, 10 , 
siendo, depositario don José Garralón. 

(C.—21.986) 
Expediente 5.676/57, C. 1 . 190, a ins

tancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia
les contra «Mayo. Hermanos», con do
micilio en Peligros, 2. 

Una máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti», de 80 espacios, número 
46.826, 4.000. Otra, marca «Hispano 
Olivetti», de.140 espacios, núm. 46.965, 
5.500. Otra, de igual marca que la an
terior, de 80 espacios, número 141 .750, 
4.000. Otra, marca «Royal», de 80 es
pacios, núm. 14-921354850, 4.000. Otra, 
marca «Iberia», de 80 espacios, número 
74.869, 4.000. Otra, marca «Halda», de 
80 espacios, núm. 6-105232, 4.000. Otra, 
marca «Halda», de 80 espacios, núme
ro 6-122.350, 4.000. Una mesa para má
quina de escribir, metálica, con ruedas"; 
un mueble de acero «Roneo» de cuatro 
cajones para archivar; un armario li
brería de seis puertas, 5.000. Cuatro 
mesas de escritorio y dos mesas de di
bujo para planos, compuestas de table
ros y caballetes, 3.500. Dos máquinas 
sumadoras, marcas «Thales», número 
R. 32.934, y «Remington», número 
404917-P. 7.000; otra máquina calcula
dora, marca «Reinhmetall», número 3.445, 
4.000. Una caja de caudales, marca 
«Moslery», y un mueble de acero clasi
ficador vertical «Roneo», de cuatro ca
jones, 7.000 Dos mesas de escritorio,' 
con lunas, en buen uso, 1.500. Un mos
trador de madera para recepción, de 3 
x 20 centímetros, 1.000. Cuatro arma
rios de madera para guardar y clasifi
car correspondíencia, con puertas de 
madera, 2.000. 

Tasados en la suma de sesenta mil 
quinientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Peligros, 2, siendo depositario 
don Valentín Plaza. 

( C — 2 1 . 9 8 7 ) 
Expediente 7.170/57, C. 1.190,: a ins

tancia de la Inspección de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra ((Ma
yo Hermanos»', con domicilio en Peli
gros, 2. 

Una hormigonera, marca «Alemana 
Kaiser», de 250 litros de capacidad, corí 
motor de explosión de 3 HP , 20.000. 
Lna máquina hormigonera, marca «Ale
mana Kaiser», de 280 litros de capacil-
dad, con motor de explosión de 3 H P , 
17-000. Una máquina hormigonera ale
mana, marca «Mitcher», capacidad de 
27S litros, con motor de explosión de 
3 y 1/2 h p , 13.000. 

Tasadas en la suma de cincuenta mil 
pesetas. • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Peligros, 2, siendo depositario 
don Valentín Plaza. 

(C—21.988) 
Expediente 81/60, por primas de Se-

guros a instancia de Winterthur, con-
ra «Talleres Mecánicos Azucenas», con 

«omicilio en Azucenas,-51. 
Un torno mecánico, marca «Cumbre», 

^ 75o milímetros de distancia entre pun-
s . modelo 022, con motor acoplado 

«arca «AEG», trifásico, tipo B 26/4, 
numero 142.950, de 2 H P y 1.430 revo-
«cipnes por minuto. 

asado en la suma de cuarenta y un 
m ' l quinientas pesetas. 
dos U ' V ° S . k ' e n e s ^ encuentran deposita-

s en Azucenas, 51 , siendo deposita-
0 0 don Ángel Ortega. 

(C—21.989) 
l n e J ^ i e n t e 1-561 /60, a instancia de la 
Sa?T c

P r o v i » c i a l de Trabajo, por 
dan Seguros Sociales y Mutuali
dad * í n t r a J u l i o S a n z Palenciano, con 
«om.ciho en Amalia, 19. 
m " a "equina tupí, marca «Alsina», 
>6o£ a ? ? p , a d o d e 2 HP , en buen uso, 
h'm?' a S l e r r a de cinta de 0,70, de 
1 H P „ m a r c a , con motor acoplado de 
J 18.0000. 
tro Ü? a d a s € n I a s u m a de treinta y cua-0 nui pesetas 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Amalia, i 9 , siendo depositario 
don jubo Sanz. ' 

(C—21 .990) 

Expediente 1.564/60, a instancia'de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas dé Seguros Sociales y Mutuali
dad, contra ((Sillerías Esteban», con do
micilio en Embajadores, 96. 

Derechos de traspaso del local que, 
ocupa la Empresa apremiada. Consta de 
tres naves, con un total de 80 metros 
cuadrados, puerta de calle y ventana; 
otra, por el portal, agua, luz y fuerza. 
Renta mensual de 2.000 pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Embajadores, 96, siendo deposi
tario don Rafael Esteban 1e Marcos. 

(C.—21.991) 

Expediente 1.569/60, a instancia de la 
Inspección de Trabajo, por cuotas de 
Seguros Sociales y Mutualidad, contra 
Mónica Calderón Rubio, ccfi domicilio 
en José María Roquero, 9. 

Una máquina sierra de cinta de un 
metro, marca «Guillet», con motor eléc
trico acoplado de 10 HP', en perfecto es
tado de funcionamiento. 

Tasada en la suma de treinta y ocho 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en José María Roquero, 6, siendo 
depositario don Pablo Fernández. 

(C.—2Í.992) 

Flxpediente 1.658/60, a instancia de la 
Inspección de Trabajo, por cuotas de Se
guros Sociales y Mutualidad, contra 
Francisco Invarató Romera, con domi
cilio en Cartagena, 37. 

Un torno, marca «Comesa», de 1,50 
metros de distancia entre puntos, con 
motor eléctrico acoplado, marca «Victo
ria», de 2 HP, 45.000. Un cilindro, mar
ca «Agial», con motor eléctrico acopla
do, marca «AEG», de 2 HP, 27.000. Un 
martillo pilón, marca «Ibesa», accionado 
a transmisión, con motor eléctrico, mar
ca «Corbella», de 2 HP, 32.000. Dos 
máquinas de taladrar, sin marca ni nú-, 
mero visible, accionadas a transmisión, 
con motor eléctrico, marca «AEG», de 
2 HP, 34.000. Dos aparatos de soldadu
ra eléctrica, marcas «Unión», 25.000. 

Tasados en la suma de ciento sesenta 
y tres mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Cartagena, 37, siendo deposita
rio don Manuel Coscojuela. \ 

(C—21.993) 

Expediente 1.943/60, a instancia de la 
Inspección Provincial de /Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali
dad, contra Santiago Beraza Franco, 
con domicilio en avenida de Reina Vic
toria, 41 . 

Una caja registradora metálica, mar
ca «National», núm. 3158240, eléctrica, 
en buen uso, 14.000. Una cafetera ex
prés de dos portas, marca «Frikey»,-
3.000. Un mostrador para bar-cafetería, 
de cuatro metros de largo, de estaño, 
con instalación completa de grifería y 
baños para fregado de vasos, 16.000. 

Tasados en la suma de treinta y tres 
mil. pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en avenida de- Reina Victoria, 41, 
siendo depositario don Santiago Beraza. 

(C—21 .994) " 

Expediente 2.253/60, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali
dad, contra «Ballestas Nauri», con do
micilio en Monte Perdido, 47. 

Un taladro de columna, sin marca ni 
número, con motor eléctrico acoplado de 
1 HP, bastante usado, 3.000. Un venti
lador eléctrico de fragua, con motor 
eléctrico acoplado de 0,20 HP, y un que
mador de fuel-oil, marca «Néstor Gu-
ter», con su correspondiente ventilador 
eléctrico de 1 HP, uso regular, 6.500. 
Derechos de traspaso del local que ocu
pa la Empresa, dedicada a la reparación 
de automóviles, que consta de un cierre 
metálico para entrada y una nave de for
ma irregular, de una superficie de 40 
metros cuadrados, y servicios. Su renta 
mensual es de 307 pesetas, 50.000. 

Tasados en la suma de cincuenta y 
nueve mil quinientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Monte Perdido, 47, siendo depo
sitario don Ramón Navarro. 

( C — 2 1 . 9 9 5 ) 

Expediente 2.956/60, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali
dad, contra ((Tutor», con domicilio en 
Huertas, 39. 

Una máquina de coser alambre, mar
ca «Breehmer Leipzig»,: núm. 18.231, 
con paso desde o a 2 centímetros, pe
setas 17.500. Una máquina de coser 
alambre, marca «Breehmer Leipzig», nú
mero 19.645, coh paso desde o a 3 cen
tímetros, 19.000. 

Tasadas en la suma de treinta y seis 
mil quinientas pesetas. 

Cuyos bienes , se encuentran deposita
dos en Huertas, 39, siendo depositario 
don Santiago Tutor. 

(C.—21.996) 

Expediente 3.^91 /60, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales y Mutualí-
da, contra «Gráficas Madrileñas», con 
domicilio en Serrano, Súñer, 2. 

Una máquina de imprimir, marca 
«Monopol», con motor eléctrico acopla
do de 1/4 HP. . 

Tasada en la suma de veintiocho mi| 
quinientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita-
, dos en Serrano Súñer, 2, siendo deposi

tario don Román García. 
(C—21 .997) 

Expediente 3.304/60, a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali
dad, contra Joaquín Fajardo Cabañero, 
con domicilio en Doctor Albiñana, 9. 

Una máquina de imprimir, .marca 
«Betulo», sin número visible, de folio 
prolongado, tipo minerva. 

Tasada en la suma de treinta mil qui
nientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Doctor Albiñana, 9, siendo de
positario don Joaquín Fajardo. 

(C—21.998) 

Expediente 3,677/60, a instancia de 
la Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali
dad, contra Félix González Almóniga, 
con domicilio en Mariano Vela,^i2. 

Una máquina de labrar madera, sin 
marca visible, con motor eléctrico aco
plado de 3 HP, buen uso, 21.000. Otra 
máquina, de sacar grueso, sin marca, 
con motor acoplado de 2 HP, 17.000. 

Tasadas en la suma de treinta y ocho 
mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Mariano Vela, 12 , siendo depo
sitario don Félix González. 

(C—21.999) 

Expediente 4.468/60, a instancia de 
la Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali
dad, contra Miguel Montoro Martín, 
con dorrlicilio en Doctor Santero, 8. 

Un coche, marca «Renault», M-143-
649, tipo 4-4, número dé motor 612.397, 
bastidor número 2483056, de 7 HP, en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Tasado en la suma de cuarenta mil 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Doctor Santero, 8, siendo su de
positario don Miguel Montoro. 

C.—22.000) 

El acto del remate tendrá lugar 'en la 
Sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, 27, el próximo día 16 de mar
zo, a las diez y treinta horas de su ma
ñana ; , previniéndose que para tomar 
parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar previamente, en la mesa 
de la Magistratura, el 10 por 100 de la 
valoración de los bienes, e, inmediata
mente, el 20 por 100 del valor de la ad
judicación, siguiéndose los trámites que 
establece la Orden de 7 de julio de 1960. 

Y para que así consté y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia y 
su fijación en el tablón de anuncios de 
esta Magistratura expido el presente, 
que firmo y sello en Madrid, a 24 de 
febrero de 1961.—El Secretario, Gabriel 
Navarro Serret.—Visto bueno: El Ma
gistrado de Trabajo, Luis Tejuca del 
Cueto. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 6 
~ EDICTO 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor don José María 
Sa-loedo Ortega, Juez de primera- instan
cia del número seis, de los de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Zulue-
ta, en nombre y representación de don 
Antonio Blandí Padro, contra don Se-
verino Guerra Arguello, propietario de 
Talleres Victoria, sobre pago de pesetas, 
se saca ai la venta en pública subasta y 
por primera vez lo siguiente: 

Un, torno de 1 m. entre puntos, marca 
((TOR-A 210», de la casa Mayor Herma
nos, con carro y motor acoplados, sien
do este último marca «Industrial For-
lux», núm. 1.832, de 2 HP de fuerza, 
estando el torno en buen estado de con
servación y funcionamiento. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 1 

uno, de esta capital, se ha señalado él 
día diecisiete de marzo próximo, a las 
once de su mañana; haciéndose constar 
que dicho bien sale a subasta, por prime
ra vez, en la cantidad de treinta y dos 
mil quinientas pesetas, en que ha sido 
tasado, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo, así como que para tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente los licitadores, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de ce-
cer a un tercero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y su fijación 'en el tablón de anuncios del 
sitio público de costumbíe de este-^to»' 
gado, a veintiocho de febrero de mil no-
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado).—>E1 Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—19.572) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO, 

CÉDULA DE CITACIÓN 
' En este Juzgado y Secretaria se trami
ta expediente promovido por el Procura
dor don Federico Enríquez Ferrer, en 
nombre de don Eusebio Herrero Yubero, 
en los que es parte el .Ministerio Fiscal, 
sobre reanudación del. tracto sucesivo re-
gistral de las siguientes fincas : 

A) Casa en Carabanchel Bajo, a la 
derecha de la carretera que conduce de 
Madrid a dicho pueblo, detrás de unas 
construcciones denominadas Los Mata
deros, que consta de planta baja, y lin
da: al Norte o testero, con solar de don 
Simón González, en linea de 6 metros 47 
decímetros ; por el Poniente o izquierda, 
la calle denominada antes Santa Clara y 
hoy de Boadilla del Monte, en 15 me
tros 40 centímetros; al 'Mediodía o fren
te, con la calle de Cervantes, hoy deno
minada del Toboso, en 6 metros 80 decí
metros, y por el Saliente o derecha, con 
casa que fué de doña Clara Fuentes* hoy 
terreno propiedad de don Eusebio Herre
ro Yubero, que es la finca que a conti
nuación se describe bajo la letra B), en 
línea de 15 metros 20 decímetros. Ocupa 
una superficie de 100 metros 55 decíme
tros cuadrados,; equivalentes a 1.295 pies 
cuadrados y n décimos de otro. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8, a nombre de doña Clara Fuen
tes Roche, como procedente del Registro 
de Getafe, al tomo 62*4 de éste, folio 12 1 , 
finca- 1.235, inscripción 2. a , cuya señora 
la adquirió por compra a don Manuel 
Fuentes Roche por escritura otorgada el 
18 de marzo de 1909 antevé! Notario de 
Madrid don Lorenzo Camón. La titular 
registral ha fallecido y son herede
ros conocidos de la misma, sin perjuicio 
de otros que puedan existir, sus hijos don 
Alejandro y don Bernardo Rojo Fuentes. 

B) Parcela de terreno en Carabanchel 
Bajo, a la dfgpha de la carretera que 
cbnduce de Mapjrid a diefeo pueblo, detrás 
de unas construcciones denominadas Los 
Mataderos, y linda: por el Norte, con' so-
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lar de doij Simón González, en línea de 
i metro 94 centímetros ; por el Ponien
te, coa casa de don Vicente Fuentes-, 

• luego de doña Clara Fuentes y hoy da 
don Eusebio Herrero Yubero, que es la 
finca descrita precedentemente bajoT la 
letra A ) , en línea de 15 metros 20 centí
metros; al Mediodía, con la calle de Cer
vantes, hoy llamada del Toboso, en lí
nea de 1 metro 94 centímetros, y al Sa
liente, en línea de 14 metros 70 centí
metros, con parcela que se segregó de "ta 
que ésta es resto, que fué vendida a don 
Pedro Hornos Amador y hoy pertenece 
a don E.usebio. Herrero Yubero por com
pra a don Gabriel Larrea de Hornos me
diante escritura otorgada el 16 de sep
tiembre de 1954 ante el Notario de Ma
drid don Luis Rincón- Lazcano. Estas lí
neas encierran una superficie real plana 
de 21 metros 66 decímetros cuadrados, 
aunque según el Registro la superficie 
de este resto es de 30 metros 43 decíme
tros cuadrados. 

Esta finca es resto de la que a conti
nuación se describe, después de haberse 
segregadb de la misma la parcela-de 69 
metros 82 decímetros cuadrados que doña 
Clara Fuentes Roche vendió a don Pedro 
Hornos Amador y que hoy pertenece ' 1 
don Eusebio Herrero Yubero por compra 
a don Gabriel Larrea de Hornos, según 
escritura otorgada el 16 de septiembre de 
1954 a n t e e l Notario de Madrid don Luis 
Rincón y Lazcano: Casa sita en Caraban
chel Bajo, a la derecha de la carretera 
que conduce de iMadrid a dicho pueblo, 
detrás de unas construcciones denomina
das Los Mataderos* que consta de planta 
baja y linda: por el Norte, con solar de 
don Simón González, en línea de 6 me
tros 47 decímetros; por el Poniente, con 
casa de don Vicente Fuentes, en línea de 
15 metros 30 decímetros; al Mediodía, 
cctfi la calle de Cervantes, hoy del Tobo
so, en línea de 6 metros So decímetros, 
y al Saliente, con otra casa de doña Rosa 
Fuentes, en 15 metros 10 decímetros. 
Ocupaba una superficie de 100 metros 25 
decímetros cuadrados, equivalentes a 

, 1.291 pies cuadrados y 5 décimos de otro. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8, de Madrid, como procedente 
del üfcagistro de Qetafe, al tomo 624, fo
lio J I 6 , finca 1.234 de éste, a nombre de 
doña Clara Fuentes Roche, ya •fallecida, 
que la adquirió por herencia de su ma
dre, doña Teresa Roche Pastor, cuya 
testamentaria fué protocolizada por acta 
autorizada el 16 de septiembre de 1886 
por el Notario de Carabanchel Alto don 
Sebastián Paino Muñoz. 

En dicho expediente y por providencia 
de veintiocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y uno se ha acordado ci
tar a doña Clara Fuentes Roche, titular 
registral, y convocar a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada por medio de edic
tos que, además de fijarse en los sitios 
públicos dé costumbre de este Juzgado, 
del Ayuntamiento de Madrid y del Juz
gado municipal de Carabanchel Bajo, se 
insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en el periódico diario «Al
cázar», a fin de que dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación pue
dan comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga, y 
a cuyo efecto se expide el presente en 
Madrid, a veintiocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secréta

lo, Luis de Gasque. 

{•A.—19.575) 

siete de marzo próximo, a las doce ho
ras, anunciándose .por medio del presen
te y previniéndose: Que para tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente los ñcitadores el diez por- cien
to, por lo menos, del precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo, pu-
diendo hacerlas a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Y que los autos es
tarán de manifiesto en Secretaría para 
su examen por el licitador que le inte
rese. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintiocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario, Manuel Cornelias.—El Juez 
de primera instancia, Juvencio Escri
bano. 

(A.—19.577) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con' esta fecha por el se
ñor Juez de primera instancia número 
-catorce, de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo que se tramitan a nom
bre de don José Gutiérrez Calderón, con
tra don Carlos Rodríguez-Valdés y Mén
dez d* Vigo, sobre reclamación de can
tidad, hoy en ejecución de sentencia, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días, por 
lo menos, y precio de siete mil cien pe
setas, en que han sido tasados, los bie
nes muebles embargados al deudor. 

Para cuyo acto de la subaslja, que 
tendrá lugar en el local del Juzgado de 
primera instancia número catorce, de es
ta capital, sito en la calle del General 
Castaños, se ha señalado el día veinti-

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO N U M E R O 6 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Que a este Juzgado y de la oficina del 
Reparto de asuntos civiles correspondió 
demanda de juicio de cognición que con 
el número cuatrocientos setenta y cua
tro de orden, del año mil novecientos se
senta se tramita a instancia de «Naviera 
del Pilar, S . A-», con domicilio en esta 
capital, calle de Galileo, número ciento 
dos, contra don Ramón García Aguilera, 
mayor de edad, casado industrial, domi
ciliado últimamente en la calle de Emba
jadores, número ciento cuarenta y cinco, 1 

y en la actualidad en domicilio descono
cido, en reclamación de cuatro mil sete
cientas setenta pesetas con noventa cén
timos, importe de gasolina y gas-oil, su- ¡ 
ministrado por el actor al demandado | 

j durante el mes de octubre del año mil 
novecientos cincuenta y nueve, para los 
camiones propiedad del demandado, mar
ca «Chevrolet», matrícula L. E. 4.194, y 
«Studebaker», matricula M. 125.925, se
gún vale firmado por el propio demanda
do, acompañado al escrito de demanda, 

¡ intereses legales, costas y gastos. 

En los expresados autos y por provi- j 
dencia dictada al efecto se acordó empla- 1 
zar al demandado don Ramón García 
Aguilera para que 1 en el improrrogable ¡ 
plazo de seis días hábiles contestara a la 
demanda por escrito en forma legal y 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, número 
tres, debiéndolo verificar asistido de Le
trado por rebasar la cuantía litigiosa la 
suma de mil quinientas pesetas, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía, obrando en la Se
cretaría de este Juzgado a disposición 
de la parte demandada copia literal de 
la demanda y de los documentos acom
pañados a la misma. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Ramón García Aguile
ra, cuyo actual domicilio se desconoce, 
y publicar en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a veintitrés de febrero de rrtil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario, 
Saturnino Luque.—:E1 Juez municipal, 
Pedro Aragoneses. 

(A.—19.573)' 

Un aparador estilo italiano con dos 
puertas laterales y cuatro cajones cen
trales, en 750 pesetas. 

Una mesa de comedor cuadrada, en 
350 pesetas. 

Seis sillas de comedor, en 360 pese
tas. . v ,"-- ,' • • 

Haciendo todo ello un total de tres mil 
ciento sesenta pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día catorce de marzo próximo y 
hora de las once en la Sala, audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Herma
nos Alvarez Quintero, número tres, con 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa
mente el diez por ciento del precio de 
tasación. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo, pudiéndose hacer a calidad dé 
ceder el remate a un tercero. 

Expidiéndose el presente para su' in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Madrid, a ocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—-Visto bueno: El 
Juez municipal número once (Firmado). 

JUZGADO N U M E R O 1 1 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por providencia de este día por don 
Manuel Sánchez Camargo, Juez titular 
del Juzgado municipal número once, en 
autos de proceso de cognición seguidos 
a instancia de don José González Pozo, 
en nombre y representación de don Ale
jo Couso González, contra don Manuel 
Corrales Calleja, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por término dé ocho días y pre
cio de tasación, los siguientes bienes 
de la propiedad del demandado y en su 
poder como depositario, en la calle de 
Batalla de Brúñete, número cuarenta y 
seis, segundo centro: 

Un aparato de radio, marca «Iberia», 
de cinco lámparas y- dos mandos, mode
lo H 116, número 18460, tasado en mil 
pesetas. I 

Una nevera de hie'.o esmaltada en blan- ¡ 
co sin marca, en setecientas pesetas. 

JUZGADO N U M E R O 23 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de procesó de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro quinientos veintinueve, de mil nove
cientos sesenta, a instancia del Procura
dor don Fernando Pinto Gómez, en nom
bre y representación de doña María de 
la Estrella Cerdeira Soriano, asistida y 
con licencia de su esposo, don José Ma
ría Inza Tudanca, contra don Joaquín 
Martín iLobo y otros, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento, se ha dic
tado sentencia Cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

¿Sentencia 

Madrid, a veintisiete de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El señor don 
José. Oyuela Montañés, Juez municipal 
del número veintitrés, de los de esta ca
pital, ha visto y examinado los prece
dentes autos de proceso de cognición se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador de'los Tribunales don Fer
nando Pinto Gómez, en nombre y repre
sentación de doña María de la Estrella 
Cerdeira Soriano, .mayor de edad, casa
da, con domicilio en la calle de Mejía Le-
querica, número tres, asistida y con "1-
cencia de su esposo, don Joséj María 
Inza Tudanca, contra don Joaquín Mar
tín o Martínez Lobo, mayor de edad, ca
sado ; doña Isidra Lobo López y doña 
Amalia Martínez Sánchez, mayores de 
edad, viudas, todos ellos con domicilio 
en esta capital, calle de García de Pare
des, número veintiséis, piso bajo cen
tro, y contra los desconocidos e ignora
dos parientes o familiares de don Pedro 
Peñalver Muñoz que hubieran estado 
comprendidos hasta el tercer grado, in
clusive, de parentesco de dicho señor, so-, 
bre resolución de contrato "de arrenda
miento; y 

Fallo 

y ocho de la vigente ley de ArrenH • 
tos Urbanos, e imponiéndoles Jl^Th imponiéndoles además h[ 
costas y gastos de este procedimiento 
Así por ésta mi sentencia, que se notifl' 
cara a las partes y a los demandados re 
beldes en la forma prevenida por l a Ley" 
si antes la ac'tora no solicita la notif¿ 
ción personal de los mismos, lo pronun" 
ció, mando y firmó.—José Oyuela. (Ru] 
bricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen. 
tencia por el señor Juez que la dictó" 

" estando celebrando audiencia pública ¿ 
siguiente día de su fecha. Madrid, 4 
veintiocho de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno. Doy fe, Antonio Mar. 
tía, (Rubricado.) 

Lo relacionado preinserto concuenfo 
bien y fielmente con su original, al qm 
me remito, y para que conste y sirva de 
notificación a los demandados rebeldes, 
desconocidos e ignorados parientes o fal 
miliares de don Pedro Peñalver Mufioj 
que hubieran estado comprendidos has
ta el tercer grado, inclusive, de paren
tesco de dicho señor, e inserción de la 
presente en el tablón de anuncios de est» 
Juzgado y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, la firmo, de orden y con el vist» 
bueno de Su Señoría, en Madrid, a vein
tiocho de febrero de mil novecientos se
senta y uno.—iEl Secretario, Antonit 
Martín.—^Visto bueno: El Juez munici
pal (Firmado). 

(A.-^i9.57«) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes tn 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación sp expresan, 
para que comparezcan el día que si 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Müitar y 6.1 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 2 
Don Jaime Arias García, Juez accidental 

municipal núm. 2, de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el núm. 404, de 1960, por le
siones, se ha dictado providencia por la 
que se cita a Victorio Hernández Avi-

•J- la, que se encuentra en ignorado para-
' dero, para que el día 5 de abril, y hora 

de las nueve y treinta, comparezca ante 
este Juzgado, sito en plaza de Chambe
rí, núm. 4. 

(B . -882) 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por el Procurador 
de los Tribunales don Fernando Pinto 
Gómez, en nombre y representación de 
doña María* de la Estrella Cerdeira So
riano, asistida y con licencia de su es
poso, don José María Inza Tudanca, con
tra don Joaquín Martín o Martínez Lo
bo, doña Isidra Lobo López y doña Ama
lia Martínez Sánchez, asi como contra 
los desconocidos e ignorados parientes 
o familiares de don Pedro Peñalver Mu
ñoz que hubieran estado comprendidos 
hasta el tercer grado, inclusive, de pa
rentesco de dicho señor, sobre resolución 
del contrato de arrendamiento del piso 
bajo centro (antes entresuelo) de la casa 
número veintiséis (26) de la calle de 
García de Paredes, de esta capital, debo 
condenar y condeno a expresados de
mandados a que en el plazo de cuatro 
meses desalojen y pongan a la libre dis
posición de la parte actora el referido 
cuarto, bajo apercibimiento de lanza
miento si no lo verifican, condicionando 
el plazo para desalojar al cumplimiento 
por dichos demandados de los requisitos 
exigidos por el artículo ciento cuarenta 

Don Jaime Arias García, Juez municipal 
accidental núm. 2. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el núm. 752, de 1959» P o r a a " 
ños a Ángel Díaz Díaz, se ha dictado 
providencia, por la que se le cita, por en
contrarse en ignorado paradero, pafa 
que el día 22 de marzo, y hora de las 
diez y quince de su mañana, comparez
ca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Chamberí, núme 
ro 4. 

(B.—881) 

— « - O O - O - * 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, núme
ros cuarenta y cuatro mil trescientos 
treinta y tres y cuarenta y cuatro mil 
trescientos treinta y cuatro, por seiscien
tas y mil cuatrocientas pesetas, fecha 
cuatro de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, se anuncia será expe
dido, anulándose el primitivo, si duran
te treinta días, desde hoy, no se presen
ta reclamación en contrario. 

Madrid, dos de marzo de mil.novecien
tos sesenta y uno.—P. el Interventor 
(Firmado). 

(A.—19.574) 

ímp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46 


